
AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN  

“SVPI 19” 

 

Fideicomitente y Administrador 

 

 

 
 

Spruceview México, S. de R.L. de C.V. 

Fiduciario Emisor 

 

 

 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso de Administración identificado con el número 

CIB/3212 de fecha 18 de febrero de 2019 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre 

Spruceview México, S. de R.L. de C.V., en su carácter de Fideicomitente y Administrador, a 

quien en lo sucesivo se le denominará como el “Administrador”, CIBanco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero como representante común de los tenedores, en virtud del cual se realizó la 

Emisión Inicial de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión con clave de 

pizarra “SVPI 19”.  

De conformidad con lo previsto en la Cláusula Octava, inciso (e) del Contrato de Fideicomiso, 

el Fiduciario lleva a cabo la Primera Llamada de Capital para los Certificados Bursátiles 

Fiduciarios de Proyectos de Inversión, Serie A, con las siguientes características: 

 

MONTO DE LA PRIMERA EMISIÓN SUBSECUENTE: 

EUA$33,999,900.00 (treinta y tres millones novecientos noventa y nueve mil novecientos de 

Dólares) equivalente a, únicamente para efectos informativos, $653,093,879.13 en la Fecha de 

la Emisión Subsecuente Serie A (considerando un tipo de cambio de $19.2087 por Dólar). 

 

Número de Llamada de Capital: 

 

Primera 

Precio de suscripción de los 

Certificados Serie A en la Emisión 

Inicial: 

$1,920.015 cada uno, que es equivalente a 

EUA$100.00 cada uno a un tipo de cambio de 

$19.20015 por Dólar, en el entendido que el 

precio de colocación de los Certificados Serie 

A correspondientes a Emisiones 

Subsecuentes será determinado en la 

Llamada de Capital correspondiente. El precio 

de los Certificados se ha determinado y se 

determinará tomando en consideración las 



disposiciones del Contrato de Fideicomiso y 

aquellos otros factores que se han 

determinado como relevantes.  

 

Monto Máximo de la Emisión 

considerando la Emisión Inicial (monto 

hasta por el cual podrán realizarse el 

total de las Llamadas de Capital): 

Hasta EUA$300,000,000.00 equivalente a, 

únicamente para efectos informativos, 

$5,760,045,000.00 en la Fecha Inicial de 

Emisión Serie A (considerando un tipo de 

cambio de $19.20015 por Dólar). 

 

Número de Certificados Serie A 

suscritos en la Emisión Inicial: 

 

600,000 Certificados Serie A. 

Monto de la Emisión Inicial de 

Certificados Serie A: 

EUA$60,000,000.00 equivalente a, 

únicamente para efectos informativos, 

$1,152,009,000.00 en la Fecha Inicial de 

Emisión Serie A (considerando un tipo de 

cambio de $19.20015 por Dólar). 

 

Número de Certificados Serie A de la 

Emisión Subsecuente: 

 

679,998 Certificados Serie A. 

Total de Certificados Serie A en 

circulación, efectivamente suscritos 

(considerando la Emisión Inicial y la 

Primera Emisión Subsecuente: 

 

1,279,998 (un millón doscientos setenta y 

nueve mil novecientos noventa y ocho) 

Certificados Serie A. 

 

Monto de la Emisión Subsecuente: 

 

EUA$33,999,900 (treinta y tres millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos 

de Dólares) equivalente a, únicamente para 

efectos informativos, $653,093,879.13 en la 

Fecha de la Emisión Subsecuente Serie A 

(considerando un tipo de cambio de $19.2087 

por Dólar). 

 

Precio por Certificado Serie A de la 

Emisión Subsecuente: 

$960.435 cada uno, que es el equivalente 

EUA$50.00 cada uno, considerando un tipo de 

cambio de 19.2087 por Dólar El precio de los 

Certificados se determinará tomando en 

consideración las disposiciones del Contrato 

de Fideicomiso y aquellos otros factores que 

se han determinado como relevantes. 

 

  

Compromiso correspondiente a cada 

Certificado Serie A en circulación 

previo a la Emisión Subsecuente: 

 

1.1333333333 

Fecha de inicio de la Llamada de 

Capital: 

 

18 de junio de 2019 

Fecha ExDerecho: 27 de junio de 2019 



 

Fecha de Registro: 

 

28 de junio de 2019 

Fecha Límite de Suscripción: 

 

1 de julio de 2019 

Fecha de Liquidación: 

 

3 de julio de 2019 

Fecha de la Emisión Subsecuente: 

 

3 de julio de 2019 

Fecha de canje de título en el Indeval: 3 de julio de 2019 

 

Monto total considerando el monto de 

la Emisión Inicial y el Monto de la 

Emisión Subsecuente de Certificados 

Serie A: 

EUA$93,999,900.00 (noventa y tres millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos 

de dólares) equivalente a, únicamente para 

efectos informativos, $[*]1,805,615,879.13 en 

la Fecha de la Emisión Subsecuente Serie A 

(considerando un tipo de cambio de $19.2087 

por Dólar). 

 
Total de Certificados Serie A suscritos 
después de la Primer Llamada de 
Capital: 
 

1,279,998 (un millón doscientos setenta y nueve 
mil novecientos noventa y ocho) Certificados 
Serie A. 
 

Destino de los recursos de la Llamada 

de Capital: 

 

Para inversiones, comisiones y gastos de 

administración. 

Gastos relacionados con la Primera 

Emisión Subsecuente: 

Concepto Monto 

Derechos por 

estudio y trámite 

ante la CNBV: 

$23,338.00 

Derechos de 

inscripción de los 

Certificados en el 

RNV: 

$457,165.72 

Listado de los 

Certificados en la 

BMV: 

$143,954.70 

Honorarios de 

asesores legales: 

EUA$1,000,00 1 

Fiduciario: $58,000.00* 

TOTAL 

(Aproximado:) 

$[701,667.12] 

* Incluye IVA 
1 equivalente a, únicamente para efectos 

informativos, $19,208.70 (considerando un 

tipo de cambio de $19.2087 por Dólar) 
 

 

Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro especificada en la Llamada 

de Capital respectiva, sea titular de Certificados en términos de la legislación aplicable, (i) 

deberá ofrecer suscribir, a más tardar en la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados que 

le corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de Capital con base en el Compromiso 



correspondiente al número de Certificados de los que sea titular en la Fecha de Registro, y (ii) 

deberá pagar el precio correspondiente a dichos Certificados en la Fecha de Liquidación de la 

Emisión Subsecuente; en el entendido que el número de Certificados que deberá ofrecer 

suscribir y pagar se determinará multiplicando el Compromiso que se indique conforme al 

inciso (6) anterior por el número de Certificados de los que sea titular dicho Tenedor en la 

Fecha de Registro, redondeado al entero inferior más próximo (utilizando el resultado 

expresado a dieciséis decimales). 

 

En caso de que algún Tenedor haya ofrecido suscribir en o antes de la Fecha Límite de 

Suscripción los Certificados Bursátiles correspondientes y no haya pagado los Certificados a 

emitirse conforme a la Llamada de Capital en la Fecha de Liquidación identificada en la 

Llamada de Capital, contará con un periodo de cura de 3 Días Hábiles para pagar en adición al 

precio de los Certificados correspondientes, una penalidad calculada aplicando, al precio de 

los Certificados correspondientes, una tasa de interés anual equivalente al resultado de 

multiplicar por 2, tratándose de Certificados denominados en Dólares o en Pesos, pero 

referenciados a una cantidad en Dólares, la tasa interbancaria de Londres (London Interbank 

Offered Rate) para operaciones en Dólares a 1 mes que se publique en la página BBAM (o en 

cualquier otra página que la sustituya) de la pantalla Bloomberg, publicada diariamente por 

Bloomberg L.P. (en el entendido que ante cualquier imposibilidad de visualizar la página 

anteriormente indicada, la tasa podrá ser tomada de la página oficial de The Intercontinental 

Exchange (www.theice.com/iba) publicada diariamente) el Día Hábil inmediato anterior a la 

Fecha de Liquidación identificada en la Llamada de Capital (o aquella tasa de interés que la 

sustituya en caso de que la misma deje de existir), en el entendido que el cálculo de la 

penalidad se efectuará utilizando el procedimiento de días naturales transcurridos, sobre una 

base de un año de 360 días). 

 

Dicha penalidad será calculada por el Administrador y pagada al Fiduciario. Las cantidades 

recibidas por el Fideicomiso en concepto de penalidad en términos de lo anterior serán 

consideradas como Efectivo para Devolución y serán aplicadas como tal de conformidad con 

las instrucciones del Administrador. 

 

Dilución Punitiva 

 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital, si un Tenedor existente no suscribe y paga 

los Certificados que se emitan en una Emisión Subsecuente conforme a una Llamada de 

Capital, se verá sujeto a una Dilución Punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al 

Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados que tendrá después de la Emisión 

Subsecuente respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados conforme a su Compromiso.  

 

En otras palabras, el porcentaje que representen los Certificados de los que sea titular antes 

de la Emisión Subsecuente respecto de los Certificados en circulación después de la Emisión 

Subsecuente, disminuirá más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 

Fideicomiso respecto de la Emisión Subsecuente conforme a su Compromiso, y la parte 

proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que si suscribieron y pagaron los 

Certificados que se emitieron en la Emisión Subsecuente. Dicha Dilución Punitiva para el 

Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio incremental para los Tenedores 

que si lo hagan, se verá reflejada: 

 

(1) en las Devoluciones que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y 

cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados, 



ya que dichas Devoluciones y pagos se realizarán con base en el número de Certificados en 

circulación al momento en que se lleven a cabo; 

(2) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a 

las Asambleas de Tenedores, ya que, conforme al Contrato de Fideicomiso, las resoluciones 

de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de 

Tenedores se ejercen con base en el número de Certificados en circulación al momento que 

se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

(3) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, 

ya que, conforme al Contrato de Fideicomiso, dichos derechos se calculan con base en el 

número de Certificados en circulación al momento de designación o en el momento en que se 

vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico; 

(4) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Subsecuentes o en el 

derecho a participar en la emisión de Series Adicionales, ya que dichos derechos se basan en 

el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor en la Fecha de Registro 

correspondiente, y no en el número de Certificados que adquirió respecto de la Emisión Inicial; 

y  

(5) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen 

derechos u obligaciones con base en el número de Certificados de los que sea propietario un 

Tenedor. 

 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en una Emisión 

Subsecuente conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podría no contar con los 

recursos suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera de realizar una Inversión 

conforme a los convenios, contratos e instrumentos que hubiere suscrito para tales efectos, y 

podría verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto, así como el posible incumplimiento 

del plan de negocios y calendario de inversiones establecido en el Prospecto, 

independientemente de otros riesgos que se describen en el Prospecto, sin que el Fiduciario 

pueda ser considerado responsable por el incumplimiento de las obligaciones y celebración 

de los actos aquí referidos. 

 

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las 

páginas www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario 

www.cibanco.com.  

 

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del 

Fideicomiso, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de 

la información contenida en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los 

actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

Los Certificados Bursátiles emitidos en la Emisión Inicial, se encuentran inscritos con el 

número 3239-1.80-2019-095 en el RNV y son aptos para ser listados en el listado 

correspondiente en la BMV. 

Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial así como en la Primera Emisión Subsecuente, 

quedaron inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-2019-110 de conformidad con el oficio 

de actualización número 152/11920/2019, de fecha 26 de junio de 2019 expedido por la CNBV. 

 

Autorización para su publicación CNBV No. 153/11920/2019, de fecha 26 de junio de 2019 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2019.  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/


ANEXOS 

 

En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la 

Circular Única, se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente 

documentación:  

Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval.  

Anexo B Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace 

referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores.  

Anexo C Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Primera Llamada de 

Capital (sin Anexos). 















































































































































  

 

Ciudad de México, México, a 11 de junio de 2019 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Insurgentes Sur No. 1971 
Torre Norte, Planta Baja  
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020 
Ciudad de México 

 
Señores: 
  
En relación con la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores 

con motivo de la primera llamada de capital (“Primera Llamada de Capital”) a ser realizada 
respecto de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, con clave de 
pizarra “SVPI 19”, sujetos al mecanismo de llamadas de capital, a que se refiere el Artículo 
7, fracción IX las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores 
y a otros Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”), por un monto de hasta 
EUA$13,600,000.00 (trece millones seiscientos mil 00/100 Dólares) (los “Certificados 
Bursátiles”), a ser realizada por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el 
“Fiduciario”), al amparo del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 
Certificados Bursátiles de Proyectos de Inversión de fecha 18 de febrero de 2019 (el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado por el Fiduciario, como fiduciario, Spruceview 
México, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador (“Spruceview”) y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común (el 
“Representante Común”), emitimos la presente opinión con el fin de dar cumplimiento a 
lo previsto por el artículo 87 de la LMV.   

 
En relación con la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 
 
(a) copia certificada de la escritura pública número 57,840, de fecha 6 de 

febrero de 2008, otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la notaría 
pública número 1 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en la cual aparece un sello 
que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235, con fecha 25 de julio de 
2008, en la cual consta la constitución del Fiduciario;  

 
(b) copia certificada de la escritura pública número 115,472, de fecha 21 de 

noviembre de 2014, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Aguario, notario público 
número 121 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) en el cual aparece un sello que 
indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235* con fecha 16 de enero de 
2015, que contiene la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de 
accionistas del Fiduciario, por virtud de la cual se resolvió, entre otros, aprobar la reforma 
integral de los estatutos sociales del Fiduciario; 
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(c) copia certificada de la escritura pública número 142,620, de fecha 4 de abril 
de 2018, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría 
pública número 121 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), que contiene la 
protocolización del acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas del Fiduciario, 
por virtud de la cual se resolvió, entre otros, aprobar la reforma parcial de los estatutos 
sociales del Fiduciario; 

 
(d) copia certificada de la escritura pública número 144,468, de fecha 29 de junio 

de 2018, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría pública 
número 121 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil número 384235*, que contiene el 
nombramiento de Salvador Arroyo Rodríguez, Mario Alberto Maciel Castro, Roberto Pérez 
Estrada, Fernando José Royo Díaz Rivera, Jorge Alejandro Naciff Ocegueda, Fernando 
Rafael García Cuellar, Daniel Martin Tapia Alonso, Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez, 
Raúl Morelos Meza, Oscar Herrejón Caballero, Jesús Hevelio Villegas Velderrain, Esteban 
Sadurni Fernández, Ana María Castro Velázquez, Rogelio Albero Rey Salinas, Fernando 
Uriel López de Jesús, Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández 
Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, María del 
Carmen Robles Martínez Gómez y Patricia Flores Milchorena como delegados fiduciarios 
con firma A, y de Mara Patricia Sandoval Silva, Itzel Crisóstomo Guzmán, Mónica Jiménez 
Labora Sarabia, Alberto Méndez Davidson, Priscilla Vega Catalayud, Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Eduardo Cavazos González, David León García y Rodolfo Isaías Osuna 
Escobedo como delegados fiduciarios con firma B, y en consecuencia el otorgamiento de 
poderes por el Fiduciario en su favor con facultades generales para actos de administración 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2554 del Código Civil para el Distrito 
Federal y para suscribir títulos de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para ser ejercidos 
mancomunadamente por dichos delegados fiduciarios;  

 
(e) copia certificada de la escritura pública número 17,894, de fecha 30 de 

octubre de 2018, otorgada ante el licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez 
Cordero, titular de la notaría pública número 248 de la Ciudad de México, la cual se 
encuentra pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la Ciudad de México por lo reciente de su otorgamiento, en la que consta (i) la 
constitución de Spruceview y sus estatutos sociales vigentes, y (ii) el otorgamiento de 
poderes para actos de administración y actos de dominio de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal y para suscribir títulos de 
crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en favor de Richard W. Sabo, Scott A. Macdonald, Kenneth R. 
Christoffersen, Richard J. Terres y Julián Farah Mabe Jaber, este último con ciertas 
limitaciones, para ser ejercidos individualmente; 

 
 (f) copia certificada de la escritura pública número 51,840, de fecha 25 de 
noviembre de 2017, otorgada ante el licenciado Jesús Zamudio, titular de la notaría pública 
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número 45 del Estado de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue 
inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil 
número 686*, con fecha 22 de noviembre de 2017, en la que constan los poderes otorgados 
por el Representante Común en favor de los señores Fernando José Vizcaya Ramos, 
Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo Guadalupe Martínez Flores, Gilberto Salazar 
Salazar, Elena Rodríguez Moreno, María Patricia Vinales Osnaya, Alejandra Tapia 
Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, José Luis Urrea Sauceda, Jacqueline Nayeli Parra Mota, 
Héctor Galeano Castillo, Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jesús 
Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramíres, Juan Carlos Montero López e 
Ivette Hernández Núñez, para ser ejercidos individualmente por cualquier de ellos; 
 

(g) el Contrato de Fideicomiso; 
 

 (h)  el acta de emisión de fecha 22 de febrero de 2019 (el “Acta de Emisión”);  
 

(i) el proyecto de título que documentará, conjuntamente, los Certificados 
Bursátiles emitidos por el Fiduciario el 22 de febrero de 2019 y los Certificados Bursátiles 
emitidos al amparo de la Primera Llamada de Capital (el “Título”); y 

 
(j) la carta de instrucción, de fecha 7 de junio de 2019, suscrita por el 

Administrador, por medio de la cual se instruye al Fiduciario a, entre otros, realizar la 
emisión de los Certificados Bursátiles (la “Carta de Instrucción”). 

 
 Para emitir la presente opinión únicamente hemos revisado la información y 
documentación que nos ha sido proporcionada por el Fiduciario, el Representante Común 
y Spruceview y que se relaciona anteriormente y, con base en dicha información y 
documentación, hemos asumido que (i) las copias certificadas, en los casos que revisamos 
copias certificadas, son copias fieles de sus respectivos originales, y que dichos originales 
son auténticos y han sido debidamente suscritos, (ii) a la fecha de esta opinión, los estatutos 
sociales del Fiduciario y Spruceview, así como sus respectivas reformas, no han sufrido 
modificaciones adicionales, y tanto los estatutos sociales como sus modificaciones han sido 
y están debidamente inscritos en el registro público correspondiente, (iii) a la fecha de esta 
opinión ni el Fiduciario, ni Spruceview ni el Representante Común han revocado, limitado 
o modificado en forma alguna las facultades otorgadas a los respectivos apoderados 
referidos en los párrafos anteriores, (iv) los órganos sociales relevantes del Fiduciario y del 
Representante Común fueron debidamente convocados e instalados, y tomaron decisiones 
por las mayorías requeridas por sus estatutos sociales y por la legislación aplicable, (v) las 
partes que suscribieron los documentos que hemos revisado, estaban facultadas para 
hacerlo y tenían capacidad para hacerlo, (vi) no existe hecho alguno que no se nos haya 
revelado, que sea relevante en relación con la emisión de esta opinión o respecto de los 
actos materia de la misma, y (vii) que el Título será suscrito sustancialmente en los términos 
del proyecto que revisamos y que se describe en el inciso (i) anterior. 
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 En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más adelante, somos 
de la opinión que: 
 
 1. El Fiduciario es una institución de banca múltiple, constituida como una 
sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de 
Instituciones de Crédito, y sus estatutos sociales lo facultan para haber celebrado el Contrato 
de Fideicomiso, el Acta de Emisión, y para suscribir el Título. 
 
 2. Salvador Arroyo Rodríguez, Mario Alberto Maciel Castro, Roberto Pérez 
Estrada, Fernando José Royo Díaz Rivera, Jorge Alejandro Naciff Ocegueda, Fernando 
Rafael García Cuellar, Daniel Martin Tapia Alonso, Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez, 
Raúl Morelos Meza, Oscar Herrejón Caballero, Jesús Hevelio Villegas Velderrain, Esteban 
Sadurni Fernández, Ana María Castro Velázquez, Rogelio Albero Rey Salinas, Fernando 
Uriel López de Jesús, Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández 
Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, María del 
Carmen Robles Martínez Gómez y Patricia Flores Milchorena, exclusivamente en su calidad 
de delegados fiduciarios y apoderados de representación común, con firma “A” y Mara 
Patricia Sandoval Silva, Itzel Crisóstomo Guzmán, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Alberto 
Méndez Davidson, Priscilla Vega Calatayud, Gerardo Ibarrola Samaniego, Eduardo Cavazos 
González, David León García y Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, exclusivamente en su 
calidad de delegados fiduciarios y apoderados de representación común, con firma “B” 
cuentan con facultades suficientes para celebrar o suscribir, de manera conjunta dos 
apoderados con firma “A” o dos apoderados firmando una firma “A” con una firma “B”, el el 
Título en nombre y representación del Fiduciario.   
 

3. El Representante Común es una casa de bolsa, constituida conforme a las leyes 
de México y debidamente autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
actuar como casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que se refiere la fracción XIII del 
Artículo 171 de la LMV, y sus estatutos sociales la facultan para celebrar o suscribir el Título.  

 
4. Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo 

Guadalupe Martínez Flores, Gilberto Salazar Salazar, Elena Rodríguez Moreno, María 
Patricia Vinales Osnaya, Alejandra Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, José Luis Urrea 
Sauceda, Jacqueline Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan Manuel Lara Escobar, 
José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, 
Juan Carlos Montero López e Ivette Hernández Núñez, cuentan individualmente cualesquiera 
de ellos su calidad de apoderados, con facultades suficientes para celebrar el Título, en nombre 
y representación del Representante Común.  

 
 5. Spruceview es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, 
constituida en los términos de la legislación mexicana, y sus estatutos sociales la facultan para 
haber celebrado el Contrato de Fideicomiso.  
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 6. El Contrato de Fideicomiso constituye un contrato válido, exigible respecto de 
cada una de las partes del mismo, de conformidad con sus términos. Toda vez que se ha 
realizado la aportación inicial y el Fiduciario ha recibido los recursos de la Emisión Inicial, 
dichos recursos forman parte del Patrimonio del Fideicomiso constituido conforme a los 
términos de la Cláusula Quinta del Contrato de Fideicomiso.  
 

7. El Acta de Emisión constituye un acta válida, exigible respecto de cada una de 
las partes de la misma de conformidad con sus términos.  

 
 8. Los términos de la Carta de Instrucción son consistentes con lo requerido por, 
y validos de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.  
 
 9. Una vez que se hayan obtenido las autorizaciones correspondientes y 
realizados los actos legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin limitación, la 
autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la actualización de la 
inscripción de los Certificados Bursátiles Serie A en el Registro Nacional de Valores, la 
suscripción del Título que documenta los Certificados Bursátiles en circulación hasta e 
incluyendo la fecha de suscripción del mismo, por parte de los apoderados del Fiduciario 
y del Representante Común con facultades suficientes, y el depósito del Título que 
representa los Certificados Bursátiles en circulación hasta e incluyendo la fecha de 
suscripción del mismo en la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V., así como el canje del título existente), los Certificados Bursátiles constituirán una 
obligación válida del Fiduciario y, una vez realizados los actos anteriores y que los 
Certificados Bursátiles hayan sido pagados por los adquirentes, dicha obligación será 
exigible en su contra de conformidad con sus términos.  
 
 La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 
 
 (a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión y 
del Título está limitada por la legislación en materia de concurso mercantil y quiebra, y por 
cualquier legislación similar que afecte los derechos de los acreedores en forma general;  
 
 (b) de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, ciertas deudas 
del Fiduciario, actuando en cumplimiento de los fines del Contrato de Fideicomiso (tales 
como obligaciones laborales, reclamaciones de autoridades fiscales por impuestos, cuotas del 
seguro social, cuotas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o 
cuotas del sistema de ahorro para el retiro, así como los créditos de acreedores singularmente 
privilegiados, acreedores con garantía real y acreedores con privilegio especial), tendrán 
preferencia sobre los créditos de los tenedores de los Certificados Bursátiles; 
 
 (c) para efectos de emitir la presente opinión, no hemos obtenido ni revisado 
certificado o documento alguno emitido por registro público alguno (incluyendo, sin 
limitación, el folio mercantil correspondiente al Fiduciario, Spruceview o el Representante 
Común); y 
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 (d) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación 
mexicana vigente en la fecha de la presente; no asumimos obligación alguna de actualizarla 
o modificarla en el futuro. 
 

La presente opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el Artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores y no pretende sugerir o propiciar la compra 
o venta de los Certificados Bursátiles.  

 
 

Atentamente, 
 

Ritch, Mueller, Heather y Nicolau, S.C. 

 
_______________________ 

Carlos F. Obregón Rojo 
Socio 



 
7 de junio de 2019 

 
CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple,  
Fiduciario del Fideicomiso CIB/3212 
Cordillera de los Andes 265, piso 2,  
Colonia Lomas de Chapultepec 
Alcaldía Miguel Hidalgo 
Ciudad de México, México 
C.P. 11000 
 
Atención: División Fiduciaria. / Fiduciary Division 
 
      No. De Instrucción: LCS-SVPI-017-2019 
 
Asunto: Primera llamada de capital y Emisión Subsecuente de Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
Proyectos de Inversión identificados con la clave de pizarra SVPI 19 / First capital call and 
Subsequent Issuance of Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, identified with 
the ticker symbol SVPI 19. 
 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso 
de Administración identificado con el número 
CIB/3212 de fecha 18 de febrero de 2019 (el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre 
Spruceview México, S. de R.L. de C.V., en su 
carácter de Fideicomitente y Administrador, a 
quien en lo sucesivo se le denominará como el 
“Administrador”, CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) 
y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero como representante común de 
los tenedores. Los términos en mayúscula inicial 
que se utilizan en este documento y que no se 
definen de otra forma en el mismo, tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de 
Fideicomiso. 

We refer to the Irrevocable Trust Agreement 
identified with the number CIB/3212 dated 
February 18, 2019 (the "Trust Agreement"), 
entered into by Spruceview México, S. de R.L. 
C.V., in its capacity as Settlor and Manager, who 
in the following will be referred to as the 
"Manager", CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, as trustee (the "Trustee") and Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero as common representative of the 
holders. Capitalized terms defined in the Trust 
Agreement and otherwise not defined in this 
document are used in this document with the 
meaning attributed to them in the Trust 
Agreement. 

De conformidad con lo previsto en la Cláusula 
Octava, inciso (e) del Contrato de Fideicomiso, 
por medio de la presente, el Administrador 
instruye al Fiduciario a llevar a cabo la Primera 
Llamada de Capital para los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, 
Serie A (los “Certificados Bursátiles”), la cual 
deberá realizarse de conformidad con los 
siguientes términos: 

In accordance with the provisions of Clause 
Eight, subsection (e) of the Trust Agreement, 
the Manager hereby instructs the Trustee to 
carry out the First Capital Call of the Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de 
Inversión, Serie A (the “Certificates”), which 
must be done in accordance with the following 
terms: 

 
Número de Llamada de Capital: 
 

Primera 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
de la Emisión Subsecuente: 
 

680,000 

Monto de la Emisión Subsecuente: 
 

EUA$34,000,000.00 (treinta y cuatro millones de 
dólares) El monto  de  la Emisión  Subsecuente 



 
se determinará tomando en consideración las 

disposiciones del contrato de Fideicomiso y 

aquellos otros factores que se han determinado 

como relevantes. 

Precio por Certificado Bursátil Serie A de 

la Emisión Subsecuente: 

EUA$50.00 cada uno. 

 El precio de los Certificados se 

determinará tomando en consideración las 

disposiciones del Contrato de Fideicomiso 

y aquellos otros factores que se han 

determinado como relevantes. 

Compromiso correspondiente a cada 

Certificado Bursátil Serie A en circulación 

previo a la Emisión Subsecuente: 

1.1333333333 

Destino de los recursos de la Llamada de 

Capital: 

 

Para inversiones, comisiones y gastos de 

administración. 

 

Asimismo, en términos de la fracción II del 

artículo 14 de las Disposiciones de carácter 

general aplicables a las emisoras de valores y a 

otros participantes del mercado de valores (las 

“Disposiciones”), se instruye solicitar 

autorización ante la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (“CNBV”) para llevar a 

cabo la actualización de la inscripción en el 

Registro Nacional de Valores de los Certificados 

Bursátiles con clave de pizarra “SVPI 19”, 

derivado del aumento por la Emisión 

Subsecuente con motivo de la Primera Llamada 

de Capital. 

Likewise, in terms of section II of article 14 of the 

Disposiciones de carácter general aplicables a las 

emisoras de valores y a otros participantes del 

mercado de valores (the "Provisions"), the 

Manager hereby instructs the Trustee to request 

an authorization from the National Banking and 

Securities Commission ("CNBV") to carry out the 

update of the registration in the National Registry 

of Securities of the Certificates identified with the 

ticker symbol "SVPI 19", derived from the 

increase by the Subsequent Issuance as a result 

of the First Call for Capital. 

Para tales efectos, se adjuntan a esta carta de 

instrucción los siguientes documentos, para 

suscripción del Fiduciario: 

 

• Anexo 1 Escrito de solicitud a ser 

presentado ante la CNBV para llevar a cabo 

la actualización de la inscripción en el 

Registro Nacional de Valores de los 

Certificados Bursátiles. 

 

• Anexo 2 Proyecto Aviso de Llamada de 

Capital a ser publicado por el Fiduciario a 

través de Emisnet. 

 

• Anexo 3 Proyecto del título que representa 

la totalidad de los Certificados Bursátiles 

emitidos por el Fiduciario considerando la 

Emisión Subsecuente (versión limpia y 

marcada). 

 

• Anexo 4. Proyecto de Aviso con fines 

informativos (artículo 35 Bis de la CUE). 

 

For these purposes, the following documents are 

attached to this instruction letter, for execution 

by the Trustee: 

 

• Exhibit 1 Application letter to be presented to 

the CNBV to carry out the update of the 

registration in the National Registry of 

Securities of the Certificates. 

 

 

• Exhibit 2 Draft of Notice of Capital Call to be 

published by the Trustee through Emisnet. 

 

 

• Exhibit 3 Draft of the Certificate that 

represents all of the Certificates issued by the 

Trustee considering the Subsequent 

Issuance. 

 

 

• Exhibit 4 Draft of Notice for informational 

purposes (article 35 Bis of the CUE). 

 



 
Por lo anterior, se instruye lo siguiente: 
 
a) Llevar a cabo todos los actos necesarios o 

convenientes en relación con la Emisión 
Subsecuente, incluyendo sin limitar, 
celebrar los documentos para llevar a cabo 
la actualización de la inscripción en el 
Registro Nacional de Valores de los 
Certificados Bursátiles con clave de pizarra 
“SVPI 19”, ante la CNBV, la Bolsa Mexicana 
de Valores, S.A.B. de C.V. y S.D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V. (el "Indeval"), así como el canje del 
título que ampara los Certificados 
Bursátiles en el Indeval; 
 

b) Realizar cualquier aviso o notificación de 
evento relevante requerido en los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, 
la Ley del Mercado de Valores y las 
Disposiciones, instruido por el 
Administrador, incluyendo el Aviso con 
fines informativos; 

For the foregoing, the following is instructed: 
 
a) To carry out all the necessary or convenient 

acts in relation to the Subsequent Issuance, 
including without limitation, to execute the 
documents to carry out the update of the 
registration in the National Registry of 
Securities of the Certificates identified with 
the ticker symbol "SVPI 19", before the CNBV, 
the Mexican Stock Exchange, S.A.B. of C.V. 
and S.D. Indeval, Institución para el Depósito 
de Valores, S.A. de C.V. (the "Indeval"), as 
well as the exchange of the Certificates that 
represent the Certificates in the Indeval; 
 

b) Make any notice or notification of a relevant 
event required in the terms established in the 
Trust Agreement, the Securities Market Law 
and the Provisions, as instructed by the 
Manager, including the Notice for 
informational purposes; 

 
c) Llevar a cabo el pago de derechos a la 

CNBV por un monto de $23,338.00 
(Veintitrés mil trescientos treinta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de estudio 
y trámite de la actualización de la 
inscripción en el Registro Nacional de 
Valores de los Certificados Bursátiles, 
desde la Cuenta General del Fideicomiso 
con Banco Santander conforme al formato 
adjunto como Anexo 5; 

 
c) Pay of $23,338.00 (Twenty-three thousand 

three hundred thirty-eight pesos 00/100 M.N.) 
to the CNBV for the study and procedure for 
the update of the registration of the 
Certificates at the National Registry of 
Securities, from the General Account of the 
Trust at Banco Santander, in terms of the 
document attached to this instruction letter 
as Exhibit 5; 

 
 

HOJA DE FIRMAS NO.: LCS-SVPI-017-2019. PRIMERA LLAMADA DE CAPITAL. 
FIDEICOMISO CIB/3212. / SIGNATURE SHEET LETTER NUMBER: LCS-SVPI-017-
2019. FIRST CAPITAL CALL. TRUST AGREMENT CIB/3212. 

 
 

d) Erogar los Gastos de la Emisión que se 
generen con motivo de la Emisión 
Subsecuente con cargo a los recursos que 
se obtengan de dicha Emisión Subsecuente 
y, 

 
e) Anunciar la Llamada de Capital a través del 

Aviso de Llamada que se adjunta a la 
presente como Anexo 4, a través de 
Emisnet y STIV-2, a partir del día en que se 
obtenga la autorización de la CNBV, en el 
entendido que, dicho anuncio deberá 
publicarse cada 2 (dos) días hábiles 

d) To disburse the Issuance Expenses generated 
in relation to the Subsequent Issuance, 
charged to the resources obtained from the 
Capital Call and, 

 
 

e) Announce the Capital Call through the 
Capital Call Notice that is attached to this 
letter as Exhibit 4, through Emisnet and 
STIV-2, from the day the authorization of 
the CNBV is obtained, on the understanding 
that, the Capital Call Notice must be 
published every   2 (two) business days 
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